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La Florest4 06 de iunio de 2022.

GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
RESOLUCIÓN No.t54/2022 ACTA N" 013/2022

VISTO: la necesidad de contar con insumos para el funcionamiento de la maquinaria y
equipos de trabaro del Municipio

CONSIDERANDO:
I. que el proveedot seleccionado se encuenha al día en DGI, BPS y tienen RUPE

activo,
II. que habiendo sido tratado en este Gobierno Municipal en Sesión Ordifaria

Número 013 de fecha 09 de junio de 2022, se hace necesario dictar el
correspondiente acto adrnini8trativo,

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
RESUELVE:

AUTORIZAR EL GASTO DE HASTA $3.OOO= IVA INCLUÍDO GESOS
URUGUAYOS TRES MIL) A LA EMPRESA PROVEEDOR UDILER S.A. RUT
213590910013 POR LA ADQUISICIÓN DE NAFTA POR EL MES DE MAYO.
POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL REGISTRO DE
RESOLUCIONES, NOTIFiQUESE.

3. CUMPLIDO, COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE DÉSAR LLO LOCAL
Y PARTICIPACIÓN Y
ARCH1VESE..

ESPONDAN.
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